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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 63 
 13 DE ABRIL DEL 2007 
 
 En San Bernardo, a 00 de enero del año dos mil siete, siendo las 09:35 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 63, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos Carmona, y 
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS  
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN  
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO  
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO  
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN  
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
1.- AUTORIZACION PARA CONTRATACION DIRECTA PARA LA CONCESION DEL 

SERVICIO DE MANTENCION DE SEMAFOROS DE LA COMUNA DE SAN 
BERNARDO POR EL PERIODO DE TRES MESES, POR CUANTO LAS OFERTAS 
PRESENTADAS EN LA PROPUESTA PUBLICA SUPERAN EL PRESUPUESTO 
ASIGNADO. 

 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- AUTORIZACION PARA CONTRATACION DIRECTA PARA LA CONCESION 

DEL SERVICIO DE MANTENCION DE SEMAFOROS DE LA COMUN A DE SAN 
BERNARDO POR EL PERIODO DE TRES MESES, POR CUANTO LAS 
OFERTAS PRESENTADAS EN LA PROPUESTA PUBLICA SUPERAN EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO. 

 
SRA. ALCALDESA  Ustedes tienen los antecedentes en sus carpetas, es respecto a la propuesta 
pública de los semáforos, que nos fue bastante mal en ella y yo la declaré desierta, porque no 
estaban las garantías como para adjudicar, y en virtud de ello yo estoy obligada a pedir la 
autorización al H. Concejo para la contratación directa de la concesión de la mantención de 
semáforos, por un período de 3 meses, por cuanto las ofertas presentadas en la propuesta pública 
superan el presupuesto asignado. Ese es el tema.    
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El Sr. Secretario de Planificación me decía que subiéramos la oferta, yo le dije que no, que 
volvamos a llamar en los mismos términos, y si allí de nuevo nos fuera mal, desgraciadamente 
tendríamos que hacer una modificación presupuestaria y subir la oferta económica, pero que 
entretanto nos arriesguemos con esta contratación directa y en estos 3 meses resolver el tema. 
 
No sé si, José Luis, usted quiere agregar algunos antecedentes adicionales, o si los Sres. Concejales 
tienen alguna duda. Francisco. 
 
SR. PEREIRA ¿Le recomendaron subir el precio de la oferta?. 
 
SRA. ALCALDESA  Para nueva propuesta. 
 
SR. PEREIRA Y cuál es, no sé cuál es su fundamento para decir que no lo hagan, primero 
hay que saber por qué no se presentaron más oferentes, por qué pasó ésto. Entonces, en la medida 
que reconozcamos tal vez que el precio es muy mínimo, entonces no me parece tampoco lógico 
subir el precio de la oferta. Cuál es el fundamento que usted tiene, Alcaldesa, para mantener el 
mismo precio, por qué cree que ahora no va a pasar lo que pasó en ésto. 
 
SRA. ALCALDESA  Porque lo que nosotros tenemos ya está reajustado, o sea yo pienso que 
también las empresas se aprovechan mucho del Municipio, pensando que estamos obligados a 
pagar lo que ellos nos cobran no más, y que el Municipio es plata de todos, por lo tanto nadie la 
cuida. 
 
SR. PEREIRA Pero nos arriesgamos a que pase lo mismo. 
 
SRA. ALCALDESA  Nos arriesgamos a que pase lo mismo, y si llegara a pasar lo mismo la 
instrucción para el Sr. Secretario de Planificación es que ahí recién mejoremos la oferta, por 
supuesto que hay que tener varios días en el portal, y ya debiera estar eso de nuevo, no sé si se 
podrá todavía, jurídicamente, sin tener yo la autorización de ustedes, pero dar el máximo de tiempo 
para que mucha gente visite el portal, muchas empresas, y podamos obtener una buena propuesta. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Alcaldesa, una consulta. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Germán primero y después don Sergio. 
 
SR. VENEGAS Tú mencionaste una palabra, Alcaldesa, ¿estamos en un tema de una 
concesión en términos de este servicio que estamos pidiendo?. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí pues. 
 
SR. VENEGAS Si es eso, significaría entonces que el próximo martes, porque en las 
concesiones el Concejo también tiene que aprobar aunque sea contratación directa.  
 
SR. MUÑOZ  La adjudicación. 
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SR. VENEGAS La adjudicación también la tenemos que ver. 
 
SR. MUÑOZ  O sea, ésta es la primera etapa en la que se define la autorización para 
contratar directo. 
 
SR. VENEGAS Esa pregunta me queda respondida. La segunda, por qué, José Luis, tu 
opinión técnica, montos, cuándo se presentaron, y por qué los montos tan altos, tu opinión. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Sergio. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Hoy día lo que se paga por concepto de temas de semáforos y eso, 
cuánto es, y se está diciendo que esta oferta hay que subirla para que realmente hayan oferentes, 
porque parece que se trata de un tema de plata y no de tema técnico, a cuánto habría que subir la 
cantidad de plata destinada a este ítem para que no hubiesen problemas con los oferentes, porque ya 
que no se dio, si fue una cuestión técnica. Esas son mis dos preguntas. 
 
SRA. ALCALDESA  Ya. Srta. Sonia. 
 
SRA. GONZALEZ  Pregunta también. Recuerdo cuando se conversó el tema del llamado a 
licitación, iba a ser una suma de unos 13 ó 14 semáforos más, considerando el precio. Quiero saber 
si eso continúa así o tendríamos que considerarlo para esta nueva licitación. Y me gustaría también 
recibir la lista de dónde pretenden colocarse esos nuevos semáforos y cuánto sale la mantención. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leo. 
 
SR. SOTO  Buenos días. Bueno, también es un poco en la misma línea de Sergio, cuánto 
es lo que se está pagando ahora, por cuántos puntos, la licitación proyectada, José Luis, me gustaría 
saber a cuántos años también la habían proyectado, por qué montos unitarios, porque hay 
adicionales también, porque esperamos en un futuro que tengamos más semáforos, así que hay 
adicionales. La contratación directa que se plantea a qué montos se pretende hacer, porque si vamos 
a hacer la contratación directa con los mismos montos que tenemos como oferta de acá, no tiene 
mucho sentido. Básicamente eso. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que no sabemos, eso es un riesgo, hasta nos puede salir al revés la cosa.  
 
SR. SOTO  Es que esa es la idea, que no ocurra, porque si hacemos la licitación por 
3.600.000, pongamos 4.500.000. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, puede ocurrirnos, perfectamente bien.  Srta. Angélica.  
 
SRA. PINO  Sería posible que mejor nos planteáramos de subir un poco el costo de esta 
licitación, ahora, porque esperar que una vez más sea, que sea una licitación fallida, mejor prevenir 
y ganar tiempo nosotros, obviamente aprobando esta contratación directa y preparando la otra, pero 
ya con un costo realmente que es lo que gente necesita o quiere, porque esperar otra... 
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SRA. ALCALDESA  Puede ser fallida también.  Eduardo, usted, técnicamente, tiene cuántos 
semáforos nuevos van a empezar a funcionar, si esos están o no en este llamado a propuesta que 
estamos desechando. 
 
SR. ARRIAZA  Sí. 
 
SRA. ALCALDESA  Ya, entonces, por qué no les explica técnicamente a los Sres. Concejales. 
 
SRA. GONZALEZ  Los lugares donde van a estar instalados, y si es que nosotros postergamos, 
la empresa, por contratación directa, se va a postergar también la mantención de estos nuevos 
semáforos. 
 
SR. ARRIAZA  No, porque nosotros vamos a licitar por los que están funcionando hoy día. 
 
SRA. CUEVAS Lo otro es un proyecto. 
 
SR. ARRIAZA  No, los 14 ó 15 incorporados en la nueva licitación son semáforos reales que 
se van a colocar. 
 
SRA. CUEVAS Pero aún no están. 
 
SR. ARRIAZA  Algunos en el  corto plazo, y otros dentro del período 2007. Hoy día, ya ayer 
le dieron la luz a los semáforos de Los Morros y ya están funcionando esos tres semáforos de Los 
Morros, que no están dentro de la mantención, o sea están dentro de los 40 en la licitación de ahora, 
pero no en el contrato anterior.  
 
Entonces, ahora si ustedes aprueban la contratación directa, al momento de nosotros pedir las 
cotizaciones tenemos que incorporar los semáforos que están funcionando para que ellos nos 
oferten por los que están funcionando, en un valor unitario, que en el mercado están estas dos 
empresas que se presentaron, y bueno, a ellos hay que pedirles las cotizaciones y que nos presenten 
sobre los semáforos que hoy día están funcionando, y ver la mejor oferta para la contratación 
directa.  
 
SRA. GONZALEZ  Pero y esos tres semáforos nuevos que tú dices, ¿estos tres meses se 
mantendría la mantención con la empresa que vamos a... directa?.  
 
SR. ARRIAZA  En ésta, la de ahora tendrían que mantenerse. 
 
SRA. PINO  Y los nuevos semáforos, ¿también estarían dentro de la mantención?. 
 
SR. ARRIAZA  Sí. 
 
SRA. ALCALDESA  En este llamado a propuesta están todos los nuevos y los posibles. 
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SR. SOTO  Y los comprometidos. 
 
SR. ARRIAZA  Estos 3 ya están funcionando, entonces estamos obligados a incorporarlos. 
 
SRA. PINO  Entrarían dentro de la contratación directa. 
 
SR. ARRIAZA  El de La Vara, que por el tema de la Autopista Central, ya estamos en 
condiciones de recibirlo, ya estaríamos en condiciones de recibirlo con esta contratación directa, 
que ya no serían 3, sino que serían 4 nuevos semáforos para esta contratación directa, y para que no 
se queden fuera de mantención, porque estamos obligados, nosotros tenemos, el Municipio tiene la 
obligación de mantener los semáforos, entonces serían 4 semáforos, ya 5 semáforos para 
incorporarlos dentro de esta contratación directa, si ustedes la autorizan hoy día. 
 
SRA. ALCALDESA  Francisco. 
 
SR. PEREIRA Me olvidé de una cosa, lo que pasa es que cuando vimos el tema de los 
parquímetros pasó algo parecido, que no se pudo concesionar y tuvimos que... íbamos a extender 
por 3 meses más, no me acuerdo cuál fue el tema jurídico que impedía hacer eso, y que hizo que 
hoy día no tengamos gente afuera, sino que cobradores humanos ganan la plata así no más.  No me 
acuerdo cual fue el problema jurídico, no sé si alguien se acuerda qué pasó, por qué no funcionó la 
autorización que dimos nosotros para que funcionara por 3 meses más, directamente, si nos 
acordamos del problema sabríamos si está bien que votemos ésto, porque yo ya tengo miedo, 
francamente, de saber qué votamos. 
 
SRA. CUEVAS Porque la figura tendría que haber sido la prórroga. 
 
SR. PEREIRA No me acuerdo cual fue la objeción. 
 
SRA. CUEVAS Eso fue, y no se hizo, se desestimó la prórroga y se propuso una licitación 
nueva. 
 
SR. PEREIRA No podíamos prorrogar. 
 
SRA. CUEVAS Sí, se podía, pero se tendría que haber votado sobre esa figura y no se hizo, 
no era la propuesta. 
 
SRA. ALCALDESA  Interesaría saber cuanto estamos pagando actualmente, y cuanto nos subió el 
servicio, y qué es lo que tenemos en el presupuesto.  José Luis. 
 
SR. CRIADO  A ver, recogiendo, es complementario a lo que dice el Director de Tránsito, 
la facturación hoy es por $2.800.000.-, aproximadamente, por 35 semáforos que están en 
mantención, que son los existentes hoy día.  La licitación está planteada en un proceso de 
incorporación de nuevos puntos que van a tener que ser necesariamente asumidos con mantención, 
ya sea como cruces semaforizados, o semáforos propiamente tal, y eso significa que en el horizonte 
que implica que cubriría la licitación, se incorporaría en la primera etapa 40 semáforos, que son los 
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35 existentes, más los 4 que mencionaba Eduardo, que ya en la práctica hay que asumirlos ahora, 
que son La Vara, que se entrega por la Autopista, por la concesionaria, que son 2 en ambas 
direcciones, y los 3 de Los Morros, esos son los 5, que serían que los que habría que cubrir hoy con 
esta licitación. 
 
Y por eso, en la eventualidad del trato directo, tendría que ser la cotización para pedir la 
mantención de esos 40 por los 3 meses.  La licitación implicaba también que en el futuro están 
proyectados incorporar 10 nuevos puntos para la mantención. 
 
SR. MUÑOZ  Además de los 5. 
 
SR. CRIADO  Además de los 5, o sea, se llegaría a 50.  Esos 50, la licitación estaba 
proyectada, por una cuestión presupuestaria, que debería no sumar más de $3.000.000.- mensuales, 
eso es lo que estaba resguardado en el presupuesto.  Esos 40 son semáforos que han ido 
incorporándose, y que se deberían incorporar en el mediano plazo, corto y mediano plazo, como por 
ejemplo todas las medidas de mitigación del mall. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Los 50 semáforos no debieran sumar más de 3.000.000?. 
 
SR. CRIADO  No, los 50 semáforos, según la licitación que estaba planteada en el 
presupuesto, no deberían significar un costo para el Municipio, según la licitación, por un tema que 
había disponibilidad presupuestaria informada por $3.000.000.- 
 
SR. ZUÑIGA  ¿Y cómo hacen el cálculo ustedes para saber si eso es así?, del punto de lo 
que está ocurriendo. 
 
SR. CRIADO  Porque se hizo una estimación del valor unitario de mantención en el 
mercado, y en base a esa estimación se hizo el cálculo de lo que iba a significar ésto. Lo que pasa es 
que en la licitación las empresas ofertaron por más de lo que nosotros habíamos sondeado en el 
momento en que se prepararon las bases. 
 
SRA. CUEVAS José Luis, quiero hacerte una pregunta, la mantención, este contrato, 
¿incluye una eventual reposición?, es que quiero encontrar una justificación de por qué este cobro, 
yo le decía a Rodolfo, a lo mejor, producto del riesgo que se corre con los semáforos en el sector, 
no sé, yo creo que por qué no se hace el típico estudio de mercado, que decimos por qué nos 
arriesgamos a, y si Planificación propone subir, es lo más lógico, pero por qué se justificaría ésto, 
¿en la mantención se incluye la reposición?. 
 
SR. CRIADO  Yo quisiera, antes quisiera, Alcaldesa, quizás sería bueno escuchar a los 
técnicos, a Eduardo o a Marcos Pardo, que puedan explicar en detalle eso, que está en los TTR. Lo 
que yo sí quiero señalar, es que cuando nosotros, aquí en definitiva sucedió lo siguiente, muy 
parecido a lo que en un momento el año pasado sucedió con otras licitaciones como la empresa 
Warner, que nosotros hicimos la licitación, planteamos presupuestariamente una licitación, con una 
disposición nuestra a pagar, si esa es la cuestión, cual era la disposición nuestra a pagar por el 
servicio, y el mercado estaba mandando la señal de estas dos empresas, que según la información 
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que tengo yo, son las que operan en el ámbito de la mantención de los semáforos con mayor fuerza, 
y son las que están, de alguna forma, en la Región Metropolitana interviniendo, ellos se plantearon 
con estas dos ofertas, que superan, obviamente, lo que nosotros habíamos presupuestado. 
 
En  virtud de eso, nosotros estamos obligados a hacer una nueva licitación, y esa nueva licitación lo 
que tenemos que evaluar, y eso es lo que yo le planteaba a la Alcaldesa, es si subimos o no los 
montos presupuestarios para no correr el riesgo de que quede nuevamente desierta.  Ahora, la 
Alcaldesa tiene razón, a lo mejor nosotros podríamos también mandarles una señal al mercado, de 
que nosotros hasta ahí no más pagamos, pero ellos saben que al final ésto puede ser un círculo 
vicioso, y ese es el análisis de que nos vamos a dar vuelta en 20 licitaciones y 20 contratos directos. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Hay una cosa de números que José Luis, si nosotros estamos 
diciendo que 2.800.000 equivale a mantener 35 semáforos, y que vamos a llegar al final a un 
número de 50, pero hay que agregar 5 más a los 35, que serían 40, o sea, en términos de plata, si 
nosotros tuviéramos que hacer una licitación real por los 40 semáforos, después se hará una 
modificación presupuestaria para agregar los otros 10 semáforos, porque no sabemos cuanto vale 
eso, no podemos proyectar, ni tampoco podemos contratar un servicio de 50 semáforos, si es que en 
realidad lo van a trabajar sobre los 40, porque hay unos 10 que podrían salir, ¿pero no puede hacer 
una propuesta con 10 semáforos que eventualmente podrían instalarse dentro de la Comuna?, 
porque podrían no instalarse. 
 
Hoy día estamos hablando en términos reales de 35 semáforos, más 5 que se van a incorporar, por 
lo tanto, ¿cuánto costaría eso?, en definitiva, 2.800.000 cuestan 35.  
 
SR. CRIADO  Lo que nosotros estábamos licitando, es que las bases estipulaban que para 
los 40 semáforos estaba presupuestado $2.418.000.-. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Pero si acaban de decir que 2.800.000 equivalen a 35 semáforos. 
 
SR. CRIADO  Eso es lo que se está pagando por el actual contrato directo, acuérdense que 
el Concejo no aceptó y se tuvo que, fue directo, acuérdense que el Concejo no aceptó la renovación 
del contrato y se tuvo que contratar por 3 meses, no fue mediante una licitación, fue por medio de 
una contratación directa. 
 
SR. PEREIRA ¿Ese precio es bajo o alto?. 
 
SR. ARRIAZA  Está dentro de, porque el valor unitario, bueno, Marcos tiene ese valor 
unitario. 
 
SR. CRIADO L os 40 puntos son lo que en primera instancia se mantendrían, y se pagarían.  
Los 50 eventuales se irían incorporando al contrato con los precios que ellos ofertan, en los 
formatos de oferta económica. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Y esos 40, ¿cuánto sale en definitiva?. 
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SR. CRIADO  ¿Presupuestariamente?. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sí. 
 
SR. CRIADO  No, hay dos ofertas, una por 3.600.000 y otra por 4.200.000. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Ya, eso es por los 40 puntos.  
 
SR. CRIADO  Sí. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Francisco. 
 
SR. PEREIRA Quiero hacer una observación chica. Sergio, para que me sigas, tú eres 
bueno para el cálculo. 35 semáforos, hoy día pagamos por 35 semáforos 2.800.000, yo hice el 
cálculo en mi celular, son como 80 lucas por mantención, por semáforo. Entonces, siguiendo esa 
lógica, no puede ser que llamemos a la licitación por 3.000.000, porque en el peor de los casos en 
que cada semáforo costara 80.000 de mantención. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Serían 3.600.000. 
 
SR. PEREIRA Nosotros queremos agregar 5 más, si tú sumas, al final te da 3.200.000, en el 
peor de los casos, o sea por lo bajo, o sea no puede ser menor que 3.200.000 el precio. 
 
SR. SOTO  Y aplicando precios de hace dos años atrás, no de ahora. 
 
SR. PEREIRA Así es, entonces por 3.000.000. 
 
SR. CRIADO  No, éstos son precios de ahora, son del trato directo que fue en enero. 
 
SRA. CUEVAS ¿Por qué calcularon así?. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, los términos técnicos los hace la Dirección en realidad. Marcos, 
explíquenos ésto. 
 
SR. PARDO  Bueno, en torno a eso, partiendo de lo primero, aquí hay dos grandes 
empresas que están en el mercado y que se han presentado históricamente en los cuatro llamado que 
hemos tenido nosotros, que es la empresa AUTER y la TEK, que volvieron a presentarse.  
 
En este nuevo llamado nosotros le hicimos un cambio a lo habitual de lo que es mantención, 
nosotros le agregamos algo que era servicios eventuales, a objeto de nosotros poder, como 
Dirección de Tránsito, establecer una serie de acciones que hoy día este contrato nos tiene 
limitados. Eso es lo primero como aspecto general.  
 
SR. SOTO  ¿Qué son servicios eventuales?. 
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SR. PARDO  Es mediciones de flujo, hacer proyectos de instalación de semáforos, o sea 
nosotros hacer parte de la ingeniería de los estudios para postular a la UOCT o a diferentes 
instancias nuestras necesidades. Eso es como la caja chica que nosotros creemos importante, que no 
lo teníamos en la licitación actual. 
 
Y la otra diferencia que esta licitación actual está a todo evento, o sea si hay algún destrozo 
corresponde a la empresa reponerlo. Y hoy día en esta nueva modalidad, nosotros le sacamos tres 
elementos que de acuerdo al análisis estadístico no son tantos, que son los derribos, que de una u 
otra forma nosotros podemos obtener el reingreso de acuerdo a un seguimiento judicial que tendría 
que responsabilizarse el Municipio y que de acuerdo a la Dirección de Asesoría Jurídica no habría 
ningún problema.    
 
Y lo otro son las pinturas, que nosotros las podemos solicitar cuando estimemos conveniente y no 
el caso que ellos todo eso lo estiman en el cálculo general y lo llevan a precio mensual, se haga o no 
se haga, pero ellos los calculan y lo prorratean mensualmente. Y el otro elemento que nosotros 
consideramos súper central ponerlo, que hoy día en nuestra Comuna existen 4 controladores, que 
son las cajas, como el computador o el cerebro de los semáforos, que tienen una tecnología 
obsoleta, de hace 15, 17 años, que son en Lo Blanco, Calderón de la Barca, Santa Marta y Pinto, 
Balmaceda, que son los que generalmente nos dan muchos problemas, pasan malos. 
 
Entonces, nosotros les dijimos ahora en este nuevo contrato a los señores, aquí hay 4 controladores 
que hay que cambiar, por lo tanto ellos también lo estimaron dentro los cálculos, eso es 
aproximadamente 16.000.000, que ellos tendrían que prorratear en los 24 meses, los 16.000.000, y 
que aparecen establecidos en los 3.600.000.  
 
Por lo tanto, desde el punto de vista matemático esta licitación no fue alta, la oferta, porque le 
estamos metiendo, una de las grandes cosas que le metimos nosotros aquí es que los cambios de los 
controladores, a objeto de que nosotros podamos asegurar el buen funcionamiento de estos 4 
cruces. Y lo otro es que los actos vandálicos también se los sacamos de la responsabilidad de la 
empresa. Eso es, básicamente, a grandes rasgos. 
 
SR. VENEGAS ¿Se los sacamos o se los colocamos?. 
 
SR. PARDO  No, los sacamos. 
 
SRA. ALCALDESA  Y por qué, cuando lo que más tenemos son actos vandálicos. 
 
SR. PARDO  Sí, pero no tanto en los semáforos, de acuerdo al tema histórico que nosotros 
tenemos, son más por derribos, que tenemos aproximadamente 12 derribos anuales. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Pero por accidentes?, no es por vandalismo. 
 
SR. PARDO  Por choques. 
 
SRA. ALCALDESA  Tiene la palabra el Concejal Sr. Zúñiga. 
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SR. ZÚÑIGA  Sra. Orfelina, yo creo que está muy bien que nos estemos preocupando del 
tema de los semáforos y arreglando el tema de la Comuna, porque esa cosa de hace tiempo nos trae 
muchas penas, pero la pregunta que me hago es cuántas veces hemos estado viendo este tema, 
cuántas veces hemos estado viendo otros contratos, una vez, dos, tres veces, entonces yo creo que 
se calcule que ahí hay pérdida de tiempo, pérdida de tiempo de uno, de usted, de los papeles, de 
todo lo que significa estarse juntando dos, tres, cuatro veces para discutir un mismo tema.  
 
Entonces, si el tema es la cuestión económica, yo creo que hay que ponerse bien de acuerdo y decir 
cuánto es lo que vale ésto en el mercado, entonces hay que poner el valor de acuerdo a lo que hay 
en el mercado, y no para estar diciendo, mire, no se aprobó porque no teníamos la plata, tenemos la 
plata, entonces lo que hay que adecuar bien es, cuánto es ésto lo que vale, cuánto está pagando La 
Pintana, cuánto está pagando Lo Espejo, y más menos lo que están pagando ellos es lo que tiene 
que pagar uno, sobre todo si está la plata, para no estar repitiendo esta cuestión una, dos y tres 
veces, porque yo creo que de repente si uno hace los análisis es más pérdida de tiempo estarse 
juntando tres o cuatro veces, que haber dicho al principio, mire, pongámosle $100.- más por cada 
semáforo, o qué sé yo. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Francisco. 
 
SR. PEREIRA Según lo que entendí de lo que acaba de decir Marcos, el cálculo estuvo muy 
mal hecho, o sea no solamente no se calculó bien de acuerdo a cuánto costaba cada semáforo, que 
eran 80.000, se agregaron 5, debería haber sido por 3.200.000 y no por 3.000.000, y además nos 
cuenta Marcos que se agregaron servicios, es decir, servicios eventuales y cambiar los 
computadores que estaban obsoletos, ¿entiendo bien?. 
 
SR. PARDO  Se sacaron tres servicios a la empresa, de responsabilidad de la empresa, y lo 
que nosotros agregamos es cambiar tecnología solamente.  
 
SR. PEREIRA ¿Y en términos económicos se compensaría, o salimos un poco para atrás 
nosotros?. 
 
SR. PARDO  Obviamente que se compensa.  
 
SR. PEREIRA Los tres que sacaste se compensan con los dos... 
 
SR. PARDO  Lo que pasa es que nosotros, cuando hicimos la comparación a lo que tenían 
en San Miguel, el precio que paga La Pintana, lo que tiramos nosotros estábamos bien, si el tema es 
que nosotros no podemos regular el mercado. O sea, la empresa qué dijo, mira, yo en 24 meses, yo 
voy a cobrar tanto, y eso no lo regulamos. 
 
SR. ARRIAZA  O sea, hay que destacar, que es justamente lo que decía don José Luis, que 
en la licitación de la contratación directa, el valor de 2.800.000 que se está mencionando, eso fue lo 
que ofertó la empresa en la cotización que fue la más baja, que fue la que al final el Concejo 
adjudicó, pero ese valor no era el real con el valor unitario de mantención de la licitación pública 
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anterior. 
 
SR. PEREIRA Pero nos cobraron barato ellos. 
 
SR. ARRIAZA  El valor era 65.000 y algo, por ahí, el valor unitario por semáforo, en la 
licitación pública, de los 35 semáforos. 
 
SR. PEREIRA Que no se adjudicó nadie. 
 
SR. ARRIAZA  Y obviamente en la privada subieron el monto y aún así, subiendo el monto, 
dentro de las cotizaciones que teníamos, era la más baja y era la que se acercaba más...  
 
SR. PEREIRA Pero cuando ofrecimos 60 y tanto nadie se la adjudicó. 
 
SR. ARRIAZA  Y para que tú veas, el valor ofertado hoy día por las empresas, es menor al 
valor de mantención de los 2.800.000 por los 35.  
 
SR. PEREIRA No, 92, el mínimo... 
 
SR. ARRIAZA  Hay uno mayor, hay uno por 70 y tanto, y el otro por... 
 
SR. PEREIRA Pero no hay más, yo tengo dos acá. 
 
SR. ARRIAZA  No, hay dos, bueno, son dos, uno 70 y tanto, el valor unitario. 
 
SR. PEREIRA 92, uno 92 y el otro... 
 
SR. ARRIAZA  Pero más IVA, o sea con IVA incluido. 
 
SR. PEREIRA Y los 80.000 no es que estén incluidos.  
 
SRA. ALCALDESA  A ver, perdón, tenía la palabra don Leo. 
 
SR. SOTO  Gracias, Sra. Orfelina. Yo he seguido harto el planteamiento que ha hecho 
Francisco Pereira y me parece de una lógica bastante elemental, en términos de que si estamos 
pagando 2.800.000, por 35 puntos, se haya puesto erróneamente como presupuesto máximo 
3.000.000, porque si nosotros tomamos los 2.000.000 que era el valor de hace 24 meses atrás y le 
aplicamos el reajuste de solamente el IPC, tenemos que habría que agregarle $200.000.-, y 
2.800.000, tendríamos ya 3.000.000, yo lo digo porque las cosas han subido de hace 24 meses atrás 
y las empresas por eso tienen precios superiores. 
 
Y además le agregamos 5 puntos, que al mismo valor que se licitó hace 2 años atrás, son $400.000.- 
más, es decir, si a esta misma empresa, con los valores de hace dos años, le dijéramos asume este 
contrato con la oferta que hiciste hace 2 años, tendría que poner 3.400.000. 
 



 12 

SR. PEREIRA Y le recargaste el IPC a la última.  
 
SR. SOTO  Claro, es 3.400.000, y nosotros dijimos no, queremos por 3.000.000, 
estamos poniéndole una vara que es imposible de cumplir, o sea estamos pidiendo que cobren 
menos que lo que cobró hace dos años y medio atrás.  
 
SR. VILLAVICENCIO  Están muy buenos para negociar. 
 
SR. SOTO  No, si uno puede hacerlo, pero la verdad es que los resultados están a la 
vista, y si además le dimos nosotros nuevos servicios, de ingeniería, para postulación a proyectos, 
eventuales, o pintura a discreción de la propia Dirección de Tránsito, eso evidentemente tiene 
costos, yo creo que no podemos cerrarnos a que les estamos pidiendo, estamos operando con la 
lógica de valores de hace dos años y medio, y no entendemos que estamos pidiendo mayores 
servicios. 
 
Ahora, la oferta que hace esta empresa, TEK Chile, de 3.700.000, a mí me parece bastante 
razonable, yo no creo que con la misma cantidad de servicios que se está licitando, vía trato directo 
vamos a pagar menos, o sea, yo creo que lo que va a ocurrir, probablemente, es que paguemos 
valores superiores, si es que lo vamos a hacer, y si no es así, quede botado, como con los 
parquímetros, donde estamos perdiendo cerca de $4.000.000.- mensuales por lo menos, a los 
valores antiguos, de la antigua licitación, y 6.000.000 a los valores de la actual. 
 
SR. ARRIAZA  5 y 7. 
 
SR. SOTO  O sea, lo peor que puede pasar acá es que paguemos más por la contratación 
directa por 3 meses, que lleguemos a los mismos puntos, o que queden botados los semáforos y que 
haya un daño permanente al Municipio, y solamente sería por ahorrarnos esta plata.  
 
A mí me ha hecho mucho sentido lo que dice el Dr. Zúñiga, en términos de que tomemos una 
decisión, los valores no están extraordinariamente escapados, tienen mucha coherencia con los 
servicios que se les están planteando adicionales, y en el fondo estamos peleando por $150.000.- 
mensuales, si tomamos los valores de las magnitudes del contrato anterior con el actual, $150.000.- 
es más o menos la diferencia, en términos reales, de utilidad, por así decirlo. 
 
SRA. ALCALDESA  Oye, sí, mira, si a lo mejor es súper juicioso y muy bueno este intercambio 
de dudas, de experiencias, pero el tema está en que necesariamente hay que declararlo desierto 
porque no tenemos más plata en el presupuesto, necesariamente este acto tiene que ser así, guste o 
no nos guste, bueno o no bueno, porque cómo concesionamos por 3.000.000, suponte tú, 698, que 
está dentro, de acuerdo al análisis, si tenemos 3.000.000, no podemos, entonces hay que declararlo 
desierto. 
 
SR. ZUÑIGA  Reajuste presupuestario. 
 
SR. SOTO  Pero no se podría adjudicar y hacer un reajuste presupuestario, o sea una 
modificación, como lo hemos hecho otras veces. 
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SRA. ALCALDESA  Legalmente no podemos, nunca lo hemos hecho. 
 
SR. MUÑOZ  Hay que hacer la modificación previa, no podemos hacerla, no tenemos 
tiempo. 
 
SRA. ALCALDESA  Tendríamos que haber hecho la modificación presupuestaria antes de 
declarar desierta, y ya está declarada desierta, porque es lo que técnicamente me aconseja la 
comisión revisora. 
 
SR. SOTO  O sea, claro, ante esa limitación legal no cabe ninguna duda que estás 
amarrado, no puedes hacer otra cosa. 
 
SRA. ALCALDESA  Claro, no se puede hacer otra cosa. Don Germán. 
 
SR. VENEGAS Va en la misma línea de lo que dijo usted recién, Sra. Alcaldesa, yo creo que 
estamos alargando aquí, es una lata porque ya es segunda vez que viene este tema que hacemos 
contratación directa. Yo no coloco en discusión porque legalmente lo que hay que hacer, ésto tiene, 
y esa es una decisión administrativa de la administración, fue declarada desierta, nosotros no 
votamos ese tema, nosotros lo que votamos es la autorización para este trato directo, que igual va a 
pasar por nuestras manos en el próximo Concejo las ofertas que hay.  
 
Y yo sobre eso no tendría ningún problema, pero a mí lo que me hace fuerza, y ahí espero las 
respuestas técnicas de ustedes dos, es en términos que pareciera ser y todo apunta, por lo que se ha 
visto aquí, que es muy probable que vamos a tener el mismo problema, o sea que yo estoy viendo 
que la propuesta directa va a haber que quitarle las condiciones de la licitación para volver un poco 
a lo que había antes, y vamos a tener que ver las condiciones de mejorarla, o sea igual en la próxima 
licitación tendría que haber una modificación presupuestaria donde le agregáramos un poco, para 
que puedan cumplir todos los servicios técnicos que le está pidiendo eso.  
 
O sea, para la próxima licitación, para poder cerrar el tema y tener una licitación bien hecha, con 
una oferta adecuada, y yo comparto las exigencias técnicas, yo creo que fue prudente lo que se hizo, 
pero indudablemente eso tenía que subir el valor, indudablemente, del servicio, esa es mi 
percepción. Por lo tanto, yo diría que definamos ese tema y cortemos. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, se aclararon varias cosas técnicas. Don José Luis, para terminar. 
 
SR. CRIADO  A mí me gustaría, para que no quedara así como cosas específicas. El 
Concejal Francisco Pereira y el Concejal Leo Soto, y la Concejal Nora Cuevas, estaban haciendo 
mención por qué se puso este valor eventualmente equivocado, yo les quiero decir claramente, yo 
no creo que sea un valor, a ver, por qué no lo podemos plantear como un valor eventualmente 
erróneo. Yo creo que hay que plantearlo de otra forma, es un valor al cual eventualmente las 
empresas en este momento no estaban dispuestas a asumir el contrato, así hay que decirlo.  
 
Por qué, porque este valor está presupuestado desde el año pasado cuando se hizo el presupuesto 
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municipal 2007, ésto fue en octubre, y este valor está estimado en relación no al precio que se está 
pagando hoy día por el trato directo, está estimado en virtud del contrato anterior que venció los 
primeros días de enero. 
 
SR. PEREIRA O sea peor. 
 
SR. CRIADO  No, por qué, porque ese contrato tenía precios que se reajustaron con el IPC 
en dos años, cuyo costo, incorporando los nuevos servicios, más o menos, implicaba un valor de 
$3.000.000.-. En virtud de eso, el presupuesto que se puso en las bases, y que efectivamente no 
podemos corregirlo ahora, tenemos que licitar de nuevo porque está así planteado en las bases; 
modificar el precio para adjudicar significaría, eventualmente, pasar a llevar las bases de licitación, 
por qué, porque las bases de licitación son públicas y eso podría haber o no influido en alguno u 
otro participante, de participar o no. 
 
Por lo tanto, además, una cosa importante, eso es con respecto al precio, a ver, yo quiero dejarlo 
claro, o sea no fue un precio antojadizo. 
 
SR. SOTO  Pero 2.800.000 más 5 puntos, al mismo precio de los 2.800.000, da 
3.000.000. 
 
SR. CRIADO  No, los 2.800.000 no es el valor del contrato anterior, los 2.800.000 es del 
contrato vigente, que empezó a regir desde enero, que fue por 3 meses. 
 
SR. SOTO  Pregunté en la licitación anterior.  
 
SR. CRIADO  No, a mí preguntaron cuánto se paga hoy día, de lo que se paga hoy día es un 
trato directo por 3 meses. 
 
SR. PEREIRA ¿Cuánto costaba el contrato anterior?, no la directa, la concesión anterior. 
 
SR. CRIADO  Era actualizado, al IPC, era como 2.400.000 y tanto, similar a lo de hoy día, 
eso es. Y qué es lo que pasa acá, y aquí es importante decirlo, y eso un poco lo dijo Marcos, yo creo 
y vuelvo a hacer hincapié en eso, hay elementos que aquí se están incorporando y que están 
potenciando efectivamente, pero ojo, aquí por ejemplo, todo lo que son estas situaciones 
eventuales, como por ejemplo la reposición de un semáforo producto de un accidente, aquí la 
empresa tenía un costo, estaba estimando un costo de que en San Bernardo se producían más o 
menos 20 reposiciones en el año, y lo cargaba a su oferta, y por lo tanto nos estaba cobrando 
mensualmente, a suma alzada, 20 reposiciones que no se producían. 
 
SR. SOTO  Hay un seguro ahí, no cobra 20 reposiciones, paga un seguro. 
 
SR. CRIADO  No, así de claro, 20, y hoy día, no son 20, porque las estadísticas, lo que 
decía Marcos, implica que son entre 10 y 12. Por lo tanto, además, quién perseguía al infractor, lo 
perseguía la empresa, hacía acciones civiles contra el infractor y recuperaba él los recursos, no el 
Municipio. Aquí lo que se está haciendo es que esa acción judicial la asuma el Municipio, para 
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recuperar los costos de esa reposición. 
 
SR. SOTO  A ver, el sistema no opera así, yo he litigado contra ellos, porque ellos tienen 
seguros, no sé cómo será ésta, pero la mayoría por lo menos, ellos tienen seguro, el seguro repone el 
semáforo y el seguro contrata abogado y le cobra al infractor lo que pagó. 
 
SR. CRIADO  Pero lo que cobra el seguro al infractor lo recibe la empresa.  
 
SR. SOTO  Es la compañía de seguros.  
 
SR. CRIADO  Pero no el Municipio, y el Municipio está pagando, pero el Municipio paga 
dos cosas, paga por la situación eventual, eso hoy día no lo estamos incorporando. 
 
Entonces, racionalmente uno podría decir y hacer la pregunta, ¿es muy poco lo que nosotros 
estamos ofertando?. Nosotros dijimos, eventualmente, ésto podría ser... pero qué pasa, 
efectivamente, aquí hay una situación, el mercado no lo controla el Municipio, lo controlan las 
empresas, y las empresas dijeron nosotros estamos dispuestos a ofertar ésto. 
 
Ahora, lo importante, Alcaldesa, Concejales, es que para los efectos del trato directo, no implicaría 
montos de esa magnitud, toda vez que los controladores que mencionaba la Dirección de Tránsito, 
que están incorporados en la licitación, no pasan a ser parte del trato directo, de los 3 meses, sino 
que de la licitación futura.  Entonces, a ver, es un tema no cerrado, porque en esos 3 meses 
nosotros, claro, vamos a tener que tomar la decisión si eventualmente es necesario, y si es necesario 
hay que hacerlo, de subir el monto de la licitación.  
 
SR. PEREIRA Vamos a terminar subiendo. 
 
SRA. CUEVAS Sí. 
 
SR. CRIADO  Entonces, el trato directo no va a implicar aumento de presupuesto. 
 
SR. PEREIRA ¿Alguien sabe cuánto paga La Pintana, cuánto paga El Bosque, cuánto paga 
La Cisterna?. 
 
SRA. CUEVAS Tiene que haber un estudio de mercado. 
 
SR. PEREIRA Es que más allá de compararse con el último contrato que tuvimos, la última 
licitación, hay que compararse a cuánto está el mercado. 
 
SRA. ALCALDESA  Hizo el estudio, lo hizo, ellos hicieron un comparativo técnicamente. 
 
SR. PEREIRA ¿Pagan menos?. 
 
SR. ARRIAZA  Siempre estamos más bajos. 
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SRA. ALCALDESA  Don Germán. 
 
SR. VENEGAS Alcaldesa, a mí me queda claro, hay varios antecedentes, tal vez me quedan 
algunas preguntas más de detalle, yo no tengo ningún problema en términos que votemos este tema, 
y se vea el trato directo, total lo veríamos también en el próximo Concejo, pero yo lo que le pediría 
a la administración que ésto no se repita, o sea que prevea, para la próxima licitación, que no vamos 
a tener de nuevo una declaración desierta y vamos a ver de nuevo un trato directo, ahí ya en lo 
personal, ahí me complica porque ahí hay un problema de gestión, que prevea todos estos temas 
anticipadamente para ver el tema de la oferta. 
 
Aquí hay un monopolio aparentemente de dos empresas que son las que de alguna manera manejan 
el tema, así que por lo tanto yo llamaría a votar y pidiendo las prevenciones en términos que 
SECPLA y Tránsito, de alguna manera, prevean con qué es lo que nos vamos a encontrar cuando se 
abran las licitaciones en los próximos llamados. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, ahí son los técnicos realmente los que tienen que actuar con mucha 
cautela, con mucha sabiduría, y con mucha fundamentación. 
 
SR. VENEGAS Bueno, y si es necesario un cambio de presupuesto se plantea antes, y lo 
hacemos antes como corresponde. Eso.  
 
SRA. ALCALDESA  Para terminar, el Dr. Zúñiga y después don Eduardo, y entramos votación. 
 
SR. ZUÑIGA  Yo quisiera pedir una cuestión que yo siempre la he planteado, y que es la 
posibilidad de coordinarse con otro municipio; en la cuestión del Transantiago yo planteé una vez, 
mire, y por qué no se conversa con el municipio del lado, y surgió una solución de que en Lo 
Espejo pasa una micro, viene de allá, en fin, y nos ayuda a nosotros.  
 
Entonces, bueno, yo no sé, veamos la ley, qué es lo que dice, pero yo creo, oye, y si hacemos un 
contrato con Lo Espejo, con La Pintana, en conjunto, para abaratar las cuestiones, mire, en vez de 
40, le ofrecemos 80 semáforos, bueno, a lo mejor es más barato, esa cuestión a lo mejor no está en 
la ley, etc., pero esta cuestión de funcionar como comunas separadas en  cuestiones que nosotros 
podemos ofrecer otra cuestión distinta, puede ser una novedad de funcionamiento. Entonces, yo 
pido que exploren esa vía.  
 
SRA. ALCALDESA  Sabe, doctor, que es muy bueno lo que usted dice, pero ocurre que los 
contratos vencen en distintas fechas. 
 
SR. ZUÑIGA  Hay que tratar de ponerse de acuerdo. 
 
SRA. ALCALDESA  Claro, tratar de coincidir, porque es muy bueno lo que usted dice. Don 
Eduardo. 
 
SR. ARRIAZA  Lo que dice el doctor es factible de hacerlo y también está incorporado 
dentro de la ley, así que se pueden hacer perfectamente, las coordinaciones entre municipios en el 
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tema de tránsito y otros temas se puede hacer perfectamente.  
 
Quiero recordarles a los Concejales que la incorporación, esta nueva incorporación para esta nueva 
licitación fue acordada en Concejo y fue solicitada además por un Concejal el tema de los estudios 
para la nueva licitación, y además también recordar que también se rechazó la continuidad por un 
año de este mismo contrato, y ahí estuvimos obligados a presentarles a ustedes la contratación 
directa, y hoy día estamos en la misma situación y, bueno, ojalá aprueben a favor. 
 
SRA. ALCALDESA  Ya, gracias, Eduardo. Bien, entramos a votación entonces. 
 
SR. PEREIRA ¿Y podemos eternamente hacer contratación directa?. 
 
SRA. ALCALDESA  Estamos votando, Sr. Concejal. 
 
SR. PEREIRA ¿Podemos hacer contratación directa eternamente?. 
 
SRA. ALCALDESA  No, no se puede, eternamente no. 
 
SR. PEREIRA ¿Y qué pasa si se declara desierta de nuevo?. 
 
SRA. ALCALDESA  Hay un límite. 
 
SRA. PINO  Por eso hay que tomar las medidas del caso antes. 
 
SRA. CUEVAS ¿Cuántos días estuvieron vendiendo las bases?. 3 días, 2 días. 
 
SR. CRIADO En total son 20 días, todo. 
 
SRA. CUEVAS Sí, pero ese es el error que ha dicho la gente que quiere participar. 
 
SR. CRIADO  Bueno, ahora si modificamos el precio rápidamente, o la mantenemos y se 
toma esa decisión, vamos a poner todo el tiempo. 
 
SRA. CUEVAS Extiendan los plazos. 
 
SR. CRIADO  No, o sea todo el tiempo del contrato directo lo vamos a usar para ofertarlo. 
 
SRA. ALCALDESA  Ya, entonces, entramos a votación: autorización para la contratación directa 
para la concesión del servicio de mantención de semáforos de la Comuna de San Bernardo, por el 
período de tres meses, por cuanto las ofertas presentadas en la propuesta pública superan el 
presupuesto asignado.  
 
Estamos votando, ¿quiénes están a favor?. La Sra. Nora, la Srta. Angélica, el Dr. Juan Zúñiga, la 
Srta. Sonia, don Germán, don Francisco y la Alcaldesa, y don Leo, don Sergio, entonces estamos 
por unanimidad. 
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Bien, se levanta la sesión. 
 
ACUERDO Nº 611-07 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. Nora 

Cuevas C., Sonia González R., Angélica Pino S., Germán 
Venegas R., Juan Zúñiga P., Sergio Villavicencio P., Francisco 
Pereira R., Leonardo Soto F. y Sra. Alcaldesa, aprobar la 
contratación directa para la concesión del servicio de 
mantención de semáforos de la comuna de San Bernardo, por el 
período de tres meses” 

 
  Siendo las 10:15 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS    …………………………….. 
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